
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 

Asunto:  Auto acepta poder 

Radicado:  63.190.40.89.001.2018.00451.00 

Ejecutante:  Carlos Javier Morales Bautista 

Ejecutado:  Carlos Javier Morales León 

Interlocutorio: No. 500 

 

En atención al poder allegado1, por medio del cual el señor Carlos Javier 

Bautista faculta a la señora Alba Yaneth Bautista Giraldo para reclamar los 

títulos judiciales que se causen por este proceso a partir de la fecha. 

 

Así las cosas, este despacho autoriza a Alba Yaneth Bautista Giraldo, C.C. 

29.332.483, para reclamar los títulos judiciales a favor del ejecutante en los 

términos del poder conferido.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

                                                           
1 Archivo digital No. 37. 
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